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FUNDAMENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

En nuestro país, así como en la mayoría de los países de América Latina, las mujeres se enfrentan 

cotidianamente a prácticas de aborto inseguro con efectos directos sobre su salud y su bienestar. 

En Uruguay, Distrito Federal (capital de México), Cuba, Guyana, Guayana Francesa y Puerto Rico el 

aborto es legal. El resto de los países de la región oscilan entre la prohibición absoluta y la 

prohibición con algunas pocas excepciones, como ocurre en nuestro país. La región registra el 

porcentaje estimado más alto de aborto inseguro en el mundo. Los contextos de ilegalidad y 

penalización del aborto son los que exponen a las mujeres (y en general, a todas las personas con 

capacidad de gestar, que pueden ser niñas, adolescentes, mujeres, varones trans, personas con 

identidades no binarias…) a abortos inseguros. 

 

La Organización Mundial de la Salud – OMS – define el aborto inseguro como un procedimiento 

utilizado para terminar un embarazo no deseado y que es realizado por personal sin el adecuado 

conocimiento y/o destreza; o es realizado con en un lugar que no cumple con los estándares 

médicos básicos; o ambas situaciones. Así también define el aborto seguro como los abortos que 

se realizan en países en donde la ley no restringe su realización y es permitido legalmente por 

razones sociales o económicas o bien se cumplen requerimientos legales para su realización en 

ciertas causales permitidas. 

Se considera que en la Argentina se realizan entre 370 y 522 mil interrupciones de embarazos por 

año. Estas cifras son estimativas ya que, por tratarse de una práctica clandestina, no se dispone de 

datos precisos.  

El aborto es un problema de salud pública, es un problema de justicia social y es un problema 

sobre todo de derechos a la salud y de las mujeres a decidir sobre sus cuerpos. 

mailto:abortouba@gmail.com


Existen, en nuestro país, profundas inequidades en el acceso a los servicios de salud, en la 

disponibilidad de recursos humanos y físicos adecuados y en la calidad de la atención sanitaria, 

que impactan de diferente forma sobre las razones de la mortalidad materna y generan un riesgo 

desproporcionado para las mujeres más pobres. 

Decimos que aborto es un problema de salud pública porque el aborto es la principal causa de 

“muerte materna” (es decir relacionadas con situaciones de gesta). Se estima que entre 2010 y 

2014 se produjeron en el mundo 56 millones de abortos inducidos por año, de los cuales 25 

millones (45%) fueron inseguros. 

Según datos de la Secretaría de Salud de Nación, en 2016 murieron en nuestro país 43 mujeres a 

causa de embarazos terminados en aborto. Cinco de ellas eran adolescentes de 15 a 19 años y 12 

eran jóvenes de entre 20 y 24 años. En 2016, el 58,1% de las muertes por embarazo terminado en 

aborto correspondió a mujeres de 15 a 29 años. 

En la Argentina, la muerte por embarazo terminado en aborto es la primera causa de muerte 

materna. En el 2016 representó el 17,6% de  todas las muertes maternas, a continuación se 

ubicaron las muertes maternas por trastornos hipertensivos, edema y proteinuria en el embarazo, 

parto y puerperio (13,9%); luego le siguen las muertes maternas por otras causas indirectas 

(10,6%) y por otras causas directas (10,2%). Argentina no cumplió con los objetivo de desarrollo 

del milenio que correspondían a lograr a una razón de muerte materna de 1,3 x 10.000 NV.  

Desde hace ya más de una década se están desarrollando en diferentes lugares del país diversas 

experiencias desde los equipos de salud (con una participación destacada de trabajadoras sociales 

en muchos de ellos) para la atención y el acompañamiento de personas que desean interrumpir 

una gesta.  Estas experiencias van cobrando mayor visibilidad e institucionalidad. Sin embargo, el 

acceso efectivo a la interrupción segura del embarazo, aún en las situaciones previstas por la ley, e 

incluso luego del fallo F.A.L., sobre medida autosatisfactiva de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, sigue siendo muy dificultosa.  

A esto se suma el contexto de debate público y fuerte movilización social que el derecho al aborto 

legal, seguro y gratuito viene ganando, en especial a partir del tratamiento y media sanción por 

parte de la Cámara de Diputados del proyecto de legalización impulsado por la Campaña nacional 

por el derecho al aborto legal, seguro y gratuito durante 2018.  

La materia se propone a través de los contenidos presentados en el programa, reflexionar 

articuladamente a partir de los debates y producciones académicas, de los espacios de 

intervención profesional y de los ámbitos de organización y lucha por la promoción y respeto de 

los derechos de  las personas con capacidad de gestar, respecto a su acceso a la interrupción legal 

del embarazo. Desde una perspectiva integral de la salud, resulta imprescindible identificar, 

describir y comprender de qué modo se manifiestan los aspectos histórico, social, político y 

contextual del problema en las mujeres (y, más en general, de todas las personas con capacidad 

de gestar) en situación de aborto.   



Nos proponemos con esta materia dar respuesta a la necesidad de formación en el tema de las 

futuras profesionales de las Ciencias Sociales, aportando  herramientas teórico metodológicas 

para el abordaje de la problemática del aborto en Argentina desde una perspectiva de género y de 

derechos humanos, de los que los derechos sexuales y los derechos reproductivos son parte. 

Cabe destacar que respecto de las/os estudiantes de Trabajo Social, muchas se insertarán 

posteriormente, como profesionales, en el sistema de salud y como refiere la Ley Federal de 

Trabajo Social (nº 27.072), el ejercicio de nuestra profesión debe fundarse en la defensa, 

reivindicación y promoción del ejercicio efectivo de los derechos humanos y sociales, asimismo 

reconoce la necesidad de capacitarse y actualizarse en el campo disciplinario del trabajo social y 

de las ciencias sociales. Por otro lado, muchas/os trabajadores/as sociales y sociólogos/as trabajan 

en el sistema educativo, tanto como docentes como en equipos socio educativos. Y profesionales 

de todas las disciplinas se desempeñan en áreas de gestión y de investigación. 

Por tal motivo, que las estudiantes puedan adentrarse en el análisis de la problemática del aborto, 

su contexto socio-histórico, su aspecto legal y epidemiológico, resulta central para avanzar hacia la 

apropiación de herramientas que les permitan no solo reflexionar acerca del rol profesional sino 

también fundar sólidamente sus acciones a fin de desarrollar un ejercicio profesional que 

cotidianamente se pronuncie a través de sus prácticas en la defensa de los derechos de las 

personas gestantes. Esto permitirá encarar en mejores condiciones las tensiones y 

confrontaciones que se dan en los espacios institucionales en los que nos insertamos así como los 

procesos de intervención con las personas en situación de aborto.   

Es para destacar que la temática del aborto está escasamente desarrollada en nuestra Facultad de 

Ciencias Sociales de la UBA. Existen tres materias  que toman algún aspecto sobre el tema: una 

optativa de grado en la Carrera de Sociología (Cátedra Oberti) pero es una materia centrada en 

género y violencia, una de posgrado (Cátedra López) centrada en políticas demográficas y de 

fecundidad, y la Cátedra libre de la Campaña Nacional por el Aborto Legal, Seguro y Gratuito, que 

comparte con nuestra propuesta la perspectiva política, pero no es parte de la currícula y no está 

orientada a la investigación e intervención en la temática. Por todo lo expuesto,  resulta 

sumamente relevante la incorporación de los contenidos aportados por la presente propuesta en 

la oferta de materias optativas para las/os estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales.  

 

Objetivo General 

Brindar herramientas teórico metodológicas para el abordaje (investigación/intervención) de la 

problemática del aborto en Argentina desde una perspectiva de género. 

 

Objetivos específicos 

1. Inscribir y analizar la problemática del aborto dentro de su contexto socio-histórico de 

producción.  



2. Conocer el marco legal y de derechos vigente de la práctica del aborto en Argentina. 

3. Introducirse a nociones básicas de epidemiología y conocer el estado del arte del campo 

de la salud respecto de los conceptos de salud, riesgo, violencia sexual y aborto.   

4. Reflexionar acerca del rol profesional en relación al acceso a la Interrupción Legal del 

Embarazo (ILE) de las personas con capacidad de gestar. 

5. Conocer experiencias de intervención e investigación que abordan la problemática del 

aborto en Argentina y sus resultados desde el sistema de salud y desde las organizaciones 

sociales. 

 

Unidad 1. La autonomía sobre el propio cuerpo: aportes del feminismo a la desnaturalización del 

cuerpo de la mujer como objeto. 

1.1 Capitalismo y patriarcado. Reproducción de la fuerza de trabajo y control sobre el cuerpo y el 

trabajo de las mujeres. Control social y subjetividad.  

1.2. Aportes del movimiento feminista a la desnaturalización de la mujer como objeto y a la 

reivindicación del derecho al aborto. Las decisiones sobre el propio cuerpo.  

América Latina: colonización y patriarcado. Emancipación de las mujeres y posicionamientos 

actuales de los pueblos originarios respecto al aborto. 

Despenalización social del aborto en la Argentina. Movimiento feminista en la Argentina. 

Contraofensiva patriarcal: la “ideología de género”. 

 

Bibliografía obligatoria 

 

FEDERICI, Silvia.  Calibán y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación originaria. Editorial Tinta 

Limón. Buenos Aires, 2011   Introducción, Capítulo: La acumulación de trabajo y la degradación de 

las mujeres y Capítulo: La gran caza de brujas en Europa   

ARRUZZA, Cinzia. Las sin parte. Matrimonios y divorcios entre feminismo. Colección crítica & 

alternativa editada por Izquierda Anticapitalista. 1a edición: febrero 2010. Capítulo 3 

 

KOLLONTAI, Alexandra (1919). El comunismo y la familia. Marxists Internet Archive, 

2002.  Digitalizado por Aritz.  

SEGATO, Rita (2004). Territorio, soberanía y crímenes de segundo Estado: la escritura en el cuerpo 

de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez.  



VARELA, Nuria (2008) Feminismo para principiantes. Ediciones B, Madrid. Capítulo 1, 2 y 3  

D´ATRI, Andrea (2004) “Pan y rosas. Pertenencia de género y antagonismo de clase en el 

capitalismo”. Ediciones Las armas de la crítica. Introducción, Capítulos 1 y 2.  

JANE. (1968-1973) “Jane. Documentos del servicio clandestino de aborto de Boston”. Artículo 

“Aborto, una decisión de mujer. Un derecho de mujer”. Ed. Dejemos la Escoba, Chile. 

MANIFIESTO COLECTIVA DEL RÍO COMBAHEE (1977) - Una declaración negra 

feminista – Boston.  Manifiesto completo. 

KOROL, Claudia (2016) “Feminismos populares. Las brujas necesarias en los tiempos del cólera”. 

Revista Nueva Sociedad. Artículo completo.  

DAVIS, Angela (1984) “Mujeres, Raza y Clase” Capitulo 12 Racismo, control de la natalidad y 

derechos reproductivos 

 GUZMAN ARROYO, Adriana (comp.) (2016) “Un feminismo útil para la lucha de los pueblos” 

Feminismo Comunitario Ediciones (pp. 9 a 15 y 109 a 118) 

GARGALLO Celentani, Francesca (1016) “La transformación feminista como revolución social. Una 

mirada desde los feminismos de los pueblos”. Viento Sur Nro 145, Abril 2016 (pp. 5-15).  

GUTIÉRREZ, María Alicia (2018)“Significante vacío: ideología de género, conceptualizaciones y 

estrategias”. Entrevista a Sonia Correa. Revista OLAC, Nro. 2 

GUTIÉRREZ, María Alicia (2018) “Feminismos en acción: el debate de la ley de interrupción 

voluntaria del embarazo”. Revista Sociales en debate Nro. 14. Buenos Aires. Artículo completo. 

VAGGIONE, Juan Marco (2012) La "cultura de la vida": desplazamientos estratégicos del activismo 

católico conservador frente a los derechos sexuales y reproductivos. Relig. soc. [online]. 2012, 

vol.32, n.2, pp.57-80. ISSN 0100-8587.   

VACAREZZA, Nayla (2012) “Política de los afectos, tecnologías de visualización y usos del terror en 

los discursos de los grupos contrarios a la legalización del aborto”. Papeles de Trabajo, Año 6, N° 

10 (pp. 46-61) 

  

Bibliografía optativa 

GALINDO, María (2014). “Feminismo urgente ¡A despatriarcar!” Ediciones La Vaca, Buenos Aires. 

Capítulo 3 Patriarcado y colonialismo (pp. 89 a 131)  

NARI, Marcela (2004) “Políticas de maternidad y maternalismo político”. Capítulo IV El feminismo 

resultante (pp. 227 a 253) 

 



BELLUCCI, Mabel (2014) “Historia de una desobediencia. Aborto y feminismo”. Editorial Cúspide, 

Buenos Aires. Capítulo 1. El movimiento de liberación de las mujeres.  

 

FEMENIAS, María Luisa (2009) “Género y Feminismo”. En: Género en América Latina. Debate 

Feminista (pp. 42-74) 

SEBASTIANI, Mario (2017) Aborto legal y seguro. Editorial Paidós. Capítulo 2. El aborto en la 

historia. 

Unidad 2. Derechos sexuales y derechos reproductivos. Nuevas condiciones jurídicas y 

ampliación de los márgenes de interpretación en relación al aborto.  

2.1. Aportes filosóficos a pensar los derechos sexuales y reproductivos. Los derechos sexuales 

y  los derechos reproductivos en el marco jurídico internacional y en la legislación argentina. 

Formas de regulación del aborto en el mundo.  

2.2. Modelo jurídico argentino. Artículo 86. Constitucionalidad y convencionalidad. Fallo FAL. 

Modelo de permisos o indicaciones. Condiciones jurídicas para proveer interrupciones legales del 

embarazo. Descripción de los permisos. Causal violación, causal salud y vida. El consentimiento de 

la mujer. Otros medios para evitar el peligro a la salud o la vida. Derecho de niñas y adolescentes a 

la Interrupción Legal del Embarazo (ILE). Nuevo Código Civil. Autonomía progresiva y 

consentimiento informado. Proyectos de ley: ¿despenalización o legalización?   

  

Bibliografía obligatoria 

ROSEMBERG, Marta (2013). El embarazo como daño. Buenos Aires, mímeo. 

 

ROSEMBERG, Marta (1995). Derechos reproductivos: legitimidad, poder y recursos para las 

mujeres. Buenos Aires. 

 

FERNANDEZ VALLE, Mariano (2017). Derechos sexuales y reproductivos, un panorama general. 

Revista ADA, pp. 13-57 

 ÁLVAREZ, A.; Cattáneo, V; Musacchio, O; Provenzano, B. (2016) Protocolo para la atención integral 

de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo, Apartado:  Interrupción legal del 

embarazo: derechos de las personas y obligaciones del sistema de salud pp 11-19, MSAL, Buenos 

Aires. 

MINYERSKY, N, y FLAH, Lily R. (S/Fecha) Del embrión a la persona. El proceso de gestación y la 

interrupción voluntaria del embarazo. 

MINYERSKY, N. y FLAH, Lily R.(2012). Derecho a la vida ¿de quién? La interrupción voluntaria del 

embarazo en América Latina, artículo publicado en Derecho de Familia-Revista interdisciplinaria de 



Doctrina y Jurisprudencia. N° 57 – Nov. 2012.- Abeledo Perrot, Buenos Aires. Páginas totales: 341. 

Artículo 135 a 165.- ISSN 1851-1201.- 

ORTIZ MILLÁN, Gustavo (2009) La moralidad del aborto, capítulo 2 La moralidad de la ley y la 

moralidad del aborto, Siglo XXI, México. 

 

S/A Argumentos para el debate sobre el aborto. CEDES, ELA y REDAAS,  2018. Buenos Aires. 

  

Bibliografía optativa 
 
BROWN, Josefina (2007) Los derechos (no) reproductivos en Argentina: encrucijadas teóricas y 
políticas. 
 

Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, en el 
ámbito del Ministerio de Salud 
(2002).  http://www.ossyr.org.ar/PDFs/2002_Ley25673_SR_Argentina.pdf 
 
CEDAW - Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(1979) http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1979_CEDAW.pdf 
 

Belén Do Pará - Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing 
(1995) http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1995_Conferencia_Mundial_Mujer_Beijing.pdf 
 

Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo El Cairo (1994) 
 http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1994_VConfIntPoblyDesarrollo.pdf 
 
Ley 26.130 de Régimen para las intervenciones de contracepción quirúrgica 
(2006) http://www.ossyr.org.ar/PDFs/2006_Ley26130.pdf 
 
RADI, Blas y MANSILLA, María (2018). Aborto legal para tipos trans. Revista Anfibia, Buenos Aires. 
 
AYMÚ, Alejandro y BASSA, Ezequiel  (2018). ¡Aborto legal ya! ¡Varón, escucha, únete a la lucha”. 
Suplemento Soy,  Diario Página 12, 2.1.-Rosenberg, Marta (2013). El embarazo como daño. Buenos 
Aires, Mimeo. Buenos Aires. 
 
OSSyR, Línea de Tiempo. http://www.ossyr.org.ar/linea-de-tiempo.html 
 
“F., A. L. s/ medida autosatisfactiva”, CSJN, Buenos Aires, 13 de marzo de 2012 

 

Unidad 3. Nociones básicas de epidemiología para la comprensión del aborto en la Argentina 

como problema sanitario y político.  

http://www.ossyr.org.ar/PDFs/2002_Ley25673_SR_Argentina.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/2002_Ley25673_SR_Argentina.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1979_CEDAW.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1979_CEDAW.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1995_Conferencia_Mundial_Mujer_Beijing.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1995_Conferencia_Mundial_Mujer_Beijing.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1994_VConfIntPoblyDesarrollo.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/1994_VConfIntPoblyDesarrollo.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/2006_Ley26130.pdf
http://www.ossyr.org.ar/PDFs/2006_Ley26130.pdf
http://www.ossyr.org.ar/linea-de-tiempo.html
http://www.ossyr.org.ar/linea-de-tiempo.html


Nociones básicas de epidemiología en el campo de la salud sexual y reproductiva en general y del 

aborto en particular. Concepto de violencia sexual. Concepto de salud. Las dimensiones bio, psico, 

sociales de la salud y su mutua determinación. El concepto de riesgo. Características de los otros 

medios para evitar el riesgo. Aportes de la medicina social latinoamericana, la salud colectiva y el 

materialismo dialectico al campo de la salud. Revisión crítica de las políticas de maternidad en la 

Argentina y representaciones sociales sobre los varones en las políticas de salud sexual y 

reproductiva. 

 

Bibliografía obligatoria 

AMNISTÍA INTERNACIONAL ARGENTINA (2018) Aportes al debate sobre derechos sexuales y 

reproductivos. Capítulo “Los métodos de estimación de aborto inducido en Argentina: cómo se 

llegó a la cifra de 450 mil” 

CARBAJAL, MARIANA. “La familia argentina en versión ajustada. Entrevista a Susana Torrado”, 

Página 12, 07 de mayo de 2002. 

CHANETTON, JULY y VACCAREZZA, NAYLA (2011) La intemperie y lo intempestivo. Experiencias del 

aborto voluntario en el relato de mujeres y varones, Buenos Aires: Marea. Capítulos 1 y 3 

ELA, CEDES y REDAAS (2018) “Las cifras del aborto en Argentina”. 

ROMERO, MARIANA y otros (2013) “La situación de la mortalidad materna en Argentina y el 

Objetivo del Desarrollo del Milenio 5” en Hoja Informativa Nº 8 del Observatorio de Salud Sexual y 

Reproductiva. 

FUSA AC y Católicas por el Derecho a Decidir (2015) Nuestra salud, nuestros derechos. 

Promoviendo la participación: monitoreo social de mujeres. 

SOLSONA, MONSERRAT (1996) “La segunda transición demográfica desde la perspectiva de 

género”, en M. Solsona (ed.), Desigualdades de género en los viejos y los nuevos 

hogares, Barcelona, Centre d’ Estudis Demogràfics, Universitat Autònoma de Barcelona: 17-46. 

 

Unidad 4. La intervención con mujeres en situación de aborto: Experiencias desde las 

organizaciones feministas y desde los equipos de salud  

4.1.-Rol profesional de las/os trabajadoras/es sociales, y otrxs cientistas sociales, en el campo de la 

salud. Principios éticos que deben guiar la intervención en el campo de la salud. Principios de 

justicia, respeto por la autonomía, beneficencia, no instrumentalización de las personas. Definición 

del objeto de conocimiento/intervención: “La mujer en situación de aborto”. Características. La 

entrevista para la certificación de causales. Componentes. Transparencia activa. Búsqueda activa 

de causales. Derecho al diagnóstico. Continuidades y diferencias de los modelos de atención 



“reducción de riesgos y daños” y “provisión de Interrupción Legal del Embarazo (ILE)” y análisis 

comparativo.  

4.2.-Experiencias exitosas de acceso a ILE en el sistema de salud argentino. Características y 

resultados.  

4.3.-El rol de las organizaciones lesbianas y feministas para la legitimación del acceso al aborto en 

la Argentina. Experiencias de socorridas y de consejerías de interrupción del embarazo 

autogestionadas en los territorios.  

 

Bibliografía obligatoria 

DOSSO, DANIELA (2015) Miradas integrales de la causal salud para la interrupción legal del 

embarazo. GRUPO FUSA, Buenos Aires 

ALVAREZ y otros (2015) Protocolo para la atención integral de las personas con derecho a la 

interrupción legal del embarazo”. Buenos Aires, PNSSyPR-MSAL. 

CSJN.  Fallo F.,A.L. s/medida autosafistactiva. Marzo de 2012. 

RAMON MICHEL; SONIA ARIZA. La legalidad del aborto en la Argentina. Septiembre 2018. ELA, 

REDAAS, CEDES. 

RED DE PROFESIONALES POR EL DERECHO A DECIDIR. Carta Pública. Mayo de 2015. 

 DOCENTES POR EL DERECHO AL ABORTO LEGAL, SEGURO Y GRATUITO. "Derecho al Aborto, Guía 

para docentes 2019"  

 BUZZETTI, M; COSTAS, P.; LITICHEVER, C.; MONTI, F.; SECONDI, J. "Adolescentes/Jóvenes en el 

ejercicio de sus derechos. Sus decisiones reproductivas y no reproductivas". Novedades educativas 

N° 259, Julio 2012 

 SCHIARITI, Lucía. "¿Qué podemos hacer cuando el aborto "entra" a la escuela? El rol docente 

frente a temas controvertidos" Novedades educativas N° 333, Septiembre 2018.  

 ARCHIVO DIGITAL DE LA COMISIÓN POR EL DERECHO AL ABORTO (Codeab): documentos, 

solicitadas y revistas de los 20 años de la Comisión. 

www.comisionporelderechoalaborto.wordpress.com 

MINES, A; DIAZ VILA, G.; RUEDA, R; MARZANO, V. (2013) El aborto lesbiano se hace con la mano. 

Continuidades y rupturas en la militancia por el derecho al aborto en Argentina (2009-2012). 

Revista Bagoas Nro 9, pp. 133-160. 

DROVETTA, R. I. (2015) “Líneas telefónicas de información sobre aborto seguro: una estrategia 

efectiva para incrementar el acceso de las mujeres a los abortos seguros en América Latina”. 

Revista Temas de salud sexual y reproductiva Nro. 9 pp. 124-135.  



ALCARAZ, M. FLORENCIA (2018) “Pioneras del Aborto Legal”. Revista Anfibia, Buenos Aires. 

http://www.revistaanfibia.com/cronica/pioneras-del-aborto-legal/ 

GUILLOT, MARÍA FERNANDA. “Martha, Olga y Alicia: las luchadoras por la legalización del Aborto 

desde hace 30 años”. Junio 2019. Revista Marie Claire 

REVISTA DIGITAL ESCRITURA FEMINISTA “Sordas feministas: empoderamiento y lucha contra un 

Estado ausente” 

MOSFA (Movimiento de sordas feministas Argentina). Argumentos a favor del proyecto de ley de 

aborto accesible en Lengua de Señas Argentina. 

https://www.facebook.com/watch/?v=425601604839528 

https://www.facebook.com/mosfargentina/videos/2368910293371223/?epa=SEARCH_BOX 

SOCORRISTAS EN RED. Sistematización de acompañamientos a abortar 2018 

GROSSO, B; TRPIN, M; ZURBRIGGEN, R. “La gesta del aborto propio”. Publicado en “Historia de una 

Desobediencia” Bellucci, M. Bs. As, Capital Intelectual, 2014 

COMISION DE COMUNICACIÓN DE LA CAMPAÑA NACIONAL POR EL DERECHO AL ABORTO LEGAL, 
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: 

La modalidad será teórico práctica. Se combinaran exposiciones conceptuales dialogadas con 

trabajos grupales.  

La temática de la materia se abordará  partiendo   de   las   experiencias, vivencias y 

representaciones de las/os estudiantes sobre el aborto. Se fomentarán procesos reflexivos 

orientados a revisar y repensar los modos estigmatizantes con los que se suele abordar el tema, en 

pos de colaborar en procesos que permitan percibir la complejidad que reviste este campo y 

generar estrategias de intervención desde la perspectiva de género y derechos. 

Los trabajos grupales consistirán en análisis de situaciones y experiencias de intervención en la 

temática, debate de textos, análisis de legislación, políticas y mensajes comunicacionales, 

elaboración y debate sobre posibles propuestas de intervención entre otras. 

Se utilizarán también otras dinámicas de la educación popular como  juegos, manifestaciones 

teatrales, relatos en primera persona, etc. 

 Se incentivará la participación activa de las/os estudiantes tanto en el intercambio a partir de las 

exposiciones teóricas como en los trabajos en grupo que cerrarán con un plenario y conclusiones.  

 También se realizaran paneles de experiencias en los que participaran profesionales y activistas 

(privilegiando la presencia de trabajadoras/es sociales) que se desempeñen en este campo 

temático. 

 

Régimen de evaluación y promoción:   

El régimen de evaluación es de “Aprobación con trabajo final obligatorio” y consiste en un primer 

parcial escrito y en un trabajo final grupal que se expondrá en clase. 
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Primer parcial: escrito, grupal y domiciliario, consiste en que el grupo se formule una pregunta 

propia sobre la interrupción del embarazo e intentar responderla a partir de la lectura de las 

unidades 1 y 2.  

Trabajo final (segundo parcial): consiste en una producción grupal (ensayo temático + producción 

para la intervención cultural) sobre alguna de las dimensiones el problema del aborto con la que 

se pueda intervenir la Facultad de Ciencias Sociales. La producción puede ser un folleto, afiche, 

dispositivo lúdico, pieza tridimensional u otro formato que el grupo defina y debe abordar el tema 

del ensayo de manera tal que pueda interpelar a la comunidad educativa.    

 


